
Afio VI.-Núm. 88 Domingo 23 abril'1893 Tomo II.-Pág.& 22ü
._--------_._-----------~--_._-_. ~,-,~.-~--~------_._. _._.._.,_._....:...-.

DIARIO
DEL

"MINISTERIO. N DE r;~. GUERRA

LÓPEZ DOMfN~UEZ

Señor Capitán general de Galicia.

..... -

, .-

.'--........-...........---

ÁBONOS DE ';LIIE}!PO

5. a SEccrÓN

Exc.rrio~ Sr.: . En ~ista de la iDJ3ta.~cia promovida por el
m.aestro de .cometas del 7.0 batallón de Artillería de Plaza,
Juan Rui~. GÓ:tnez, en solicitud de abono de tiempo por .el
que sirvió Como educando de cornetas, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Rei~!'t Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por el Oonsejo Supremo d!'l .Gqerra. y Mari~a

en 27~de marzo próximo pasado, se ha servido reselver que
el interesado tiene derecho al abono de tiempo de servicio
desde la fecha en que cumpli<) 1013 14 años de edad, .eoo
ar.mglo ti lo prevenido en el arto 12 del real'decreto de 3 de
junio de 1828 y r~al ord13n circular de 26 de octubre de 1886
('J. L. núm. 474); debiendo, por lo tanto, rectificarse en este
sentido su fiI1ación. .

De real orden io digo á: v. E: para'su 'conoÓimiento y
, démás efectos. Dios guaro e ti. V. E. muchos años. Madrid

21 de abril de 1893.
. LÓPEz DOMÍNGUEZ'

Señor Oapitán general de las Provin~iasVascongadas.
: • >" • • • > ,

Señ.or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AilM:Alt-!ENTO' y "llUNIC!ONES
11.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de su comunica.ción, recha 28 ae
marzo último, en la que solicita se fije la dotación de mu
nicienes reglamentaria permanente y la de tiro de guerra,
para los. cuerpos armados con fusil Mausser, así como.la
forma de llevar á cabo estos cUérpos el fogueo··de sus reclu·
tas, el Rey(g. D. g.)~ yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ,ha tenido ti bien disponer lo siguiente:

1.o La dotaci6Il .permanente. asignada al fusil modelo
1892, será de 150 cartuchos, y la anual ordinaria, la pres
cl'Íta hoy para las armas modelo 1871·89, disminuida en los
cartuchos sin bala ó de fogueo. El ejercicio preparatorio
prevenido en el arto 257 del reglamento aprobado por real
orden de 11 de enero de 1887, sen'irá de fogueo, haciéndolo,
sin embargo, á 200 metros más de distancia que la qúe se
marca en dicho artículo.

1
2. 0 IJos jefes de los cuerpos quedanfacult~dos,al pJ;acti.

cm: el til'o, para introduci:c en dicho reglamento las altera·

:'.,'

~ ~,-

OFIOIAL
. '~'::' .' ~ ..

REALES ORDENES

ABASTEOIMIENTO DE AGtTAS A LOS EDIFICIOS
:MILITARES

11.R BECCION

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el repre~
sentante, en la Ooruña, de la Oompañía «The Bristishand
Forcing Trading & O.o Limited», concesionaria de la con·
ducción de aguas ti dicha capital, en solicitud de que se le
conceda el abastecimiento de agua ft los edificios militares
de la misma plaza, la Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), de acuerdo con.1o·
informado por la Junta Oonsultiva de Guerra, ha tenido a
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con sujeción: á
las condiciones siguientes:

l.a IJos edificios militares que se surtirán de agua pota·
ble, sertm el cuartel del Príncipe Alfonso, el de Oaballería,
las Factorías de provisiones y utensilios militares, el cuar
tel de Santo Domingo, la Maestranza de Artillería, el cuar
tel de Macanaz, la Oapitanía general y el Gobierno militar.

2. 11 El agua se distribuirá á caño libre, haciendo previa:
mente un calculo de la necesaria en éada edificio, arreglado
este cálculo á la dotación diaria qne marca la tarifa pro

. puesta por el Ooniandante general de [ngenie.ros, ó sea la ud·
n1itida para Valladolid.

3.a Los gastos de conducción y distribución de agua ~e.n·

tra de cada edificio, se hará por cuenta del ramo de Gueri:a
y por el Ouerpo de Ingenieros, siendo por la de la empresa
las obras de conducción á través de la vía pública.

y 4.a El precio del metro cúbico sera el asignado para
servicios públicos en la tarifa de la Oompañia, que es el de
25 céntimol!l de peseta, como máximo.

De real ordelllo digG á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. "Dios guarde á V. E. muchos años. Mn·
dl'id 21 de abril de 1893.
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ciones que les sugiera su celo y experiencia, dando cuenta
de ellas V. E. á este Ministerio, para los efectos á que haya
lugar.

3.° A di2posición de los Capitanes generales de los dís-,
tritos habrá en los parques un número de cartuchos carga
dos con bala, igual al que corresponda de dotación perma,.;
nante para los cuerpos armados con fusil de este,"mod~o~
Por ftltin;lO, 1013 j¡;lfes ,de los ,CJ1eJ:,pOS, proa;w:arán recQgtl1'eI
mayor. número de vainas vacías después de loo ejercicios üd
tit.e, en~ándolas á los pal;ques .á; nrf de ensájrttr .m.ltooll.1'~

ga para'c.~uchosde fogueo~ ',' ..,', ,',," ;
De real ordeJ;l.19.d~góá, y. E. 'p'a~a J;lu 06nocimient'iíl y ,

demáséfectos: Dios guarde á V. 'E. muchos años. , Ma;;
drid 21 de abril de 1893. ' ,

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor capitán general de Castilla la Nueva.-.-
ASC»T~S

H~;i\ ~I6~ ,
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Reina

~Ul:deJ.Reino, 86~ servido.co.noode-r, .oopr(}ptl.0#ltR. w
glamentaria, el empleo de auxiliar desegunda clase del Cuer
po Auxiliar de A~iflÍl'aCién iI~, ill ae tercera D. Andrés
Gironés Domenech, que es el más antiguo de los de su em
pleo y reune laB condiciones prevenidas; debiendo continuár '
preEltafrdb sti5 ~éfvicioBen eSe tliBtrito;

. Be reái bttleri. ro digo,á V. E. p'ara su conouimieli'tó y
tiernAs ·e¡footos. Dios guarde i v. E. muchos años. f\lra"
d!'id. 21 -de abril de 18~3.

LóFEZ DeMINGUEZ

&ñ61' Cap-itá'n geIie'rál &e ,Valencia.
~ñor 'Ordenador de pagos de Gum-ra.

eLAsmeAQION:lS
. 3:a 'SEc¿crON _

Excmo. Sr.: -En vista dé la instancia que V. E. cursó
á -este Ministeri(), en ~3 de octubre ~-el,año próximo llasado,
p,ronlov1'da pÓr el segundo tenient~ del escuadrón.Cazadores
de ésa plaza,' J). •José Mesa' Carboneli, en AÚplica de qne Ee

le concJ'dJ1 ingrElsQ !Oln la escala general del arma. de Caballe
ría, con las ventajEa que indica,.ó en -cas9n.egativo,Be yonsi-'
daren'subSistentes las reales órdenes de 11 de agosto de 1886
y 3 de octubre de 1887, el Rey (q. n. g.),y eh BU nóinbre la
Reina Regente del Reino, 'OORfoo:mándose con lo expuesto
por el Consejo -Supremo de -Guerra y Marina, en acordada
de 13 de marzo prÓximo p8.sado,ha tenido á bien conceder
al interesa€l.o el ingreso en la citáClá escala, con la antigüe,
.a~ de 1:° ,de ~o3'to de 1886, 'para los efectos dQ su 'ciasifi
ca.úí6n.
.. ne real OlX!e·:rdo &igo á N. E. para SU conocimiento y

"efool;oB eensiguÍentes. Dios gtl:axd-e'á V. E. muclio)! á'iim.l.
Madrid 21 lde·ll'bril de 1893.

Lól'l'lz DorrIfNfluEZ

Señor Coman.dffiite gene-ral.de Cauta. ' "
%e-fíe1'es Presidente del ilonsejoSttpríl'mo' de ~tÚl'.rra y irárina

y'OmetládOr d'e pagos de Guerra. "
. .-.-

C'ONTABILIDAD
SU'BSEC:r:tETARÍA

c:AU c:ENTRA-:r.. 'DltL 'EJÉ'Rer1:0

Excmo. Sr.: En vista de la coniun'icaciónae V~ E., fecha
14 del'aetual, en la que SClliC1'ba se abra cuánta corriente en

la Caja Central del Ejército á la Sección do Obreros de la
Mae8tranza de Ingenieros; teniendo presente que dicha Sec
.ción forma uuidad administrativa independiente, y que le es
par lo tanto) necesaria dicha cuenta para tener las relacioncs
de contabilidad correspondientes con las demás unidades
del Ejército, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por
V. E'.; debiendo depositar al erecto 100 pesetas la citada Sec
cl'Ón, por considerarlas suficientes con relación á la fuerza de
que OOuata. '

De ~eal orden lo digo á V. E. para su conociroientó y
d'&ttlás efectos. Dios g1,larde á y.. E. muchos años. :Ma- -
,drici 21 de abril de 1893. .

LóPEZ DOll1iNQUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

12.8 SECCrÓN

~cmo. Sr. : En vista!kl expediEln.te instruido en la
_bi~~i&ciilitar -de~~ioo, -en averiguación de
los bienes que dejara á su fallecimiento el coronel de Inían
tena. retirado.,D. Lnis BugMa Y Ullea, contra quien res-ulta
un cargo de 127 pesetas en el ajuste del capitulo 31, artícu
lo único del presupues:to de 1873·74, como jefe, quefué, de
4 Caja de J.:ecl• .a.e ALbacete, el Rejr (q. D. 'S;" Y -en su
nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con 10
expuesto por la'fluprimida fnspecctÓ'ri General-de Adminis
tración Militar en 21 de enero último, y de lo informado
por la Junta Consultiva de Guerra etl,~dtllactua1, ~e ha
servido declarar la insolvellciadel citado coronel; dispo.
niendo que, como partida fa1lida, se acrediten las 127 pese·
tas á que asciende el cargo, en el capítulo de Gastos imprevis
tos del presupuesto de Guerra vigente, á formalizar en rein
tegro al ca-pftuio 31, articulo tiüicó del ejercicio de 1873-74,
en que aparece el descubierto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1893.

LÓPEZ Do:t.l:1NGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente de la Junta C6nsultiva de GU6'l'l'a y Ord-e·
nadar de pagos dé' Guerra. '

-+-
'OONTINUACIÓN EN EL SERViCIO Y llEENGANOIIES

8.S SEGCION'

Excmo. Sr.: JDn vistv, de la insiaúcia que V. E. curs6.á
este Ministerio., en 1.o de) mes actual, promovida por-elsar
gento dfJI regimiento Infantería de la Constitución núm.2Q,
Laure(lno Gijón. Cervera, en súplica de que se le concedA la
rescisión.del compromiso que tiene contraído de continuar
en las filas hasta que le correspondca el pase á la $egunda
reserva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina R-egente
,del R-eino, ha tenido a bien accederá lo solicitado por el
recUJ:rente, en l'uzón á ,que lfJ,contiuuación en el servicio por
seis años,que la ley de l'eemplazQs detel:rr;tina n.o constituye
Ul): reeng¡Ulche, ,y puede relevárs.ele. de este ·compromiso por
no lesionárse los inteMses derEstudo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E.muchos años.
Madrid 21 de abril de 1893. -

LÓPEZ DorrIÍNGUllJZ

Señor Capitan general de Navarra.

SeñOl' Ordenador de pagos de GUerra.
--<:>«;:--
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó'á
este Ministerio, en 23 del mes anterior, promovida por el
sargento del regimiento Infanteria.de Asturias núm 31, Jesús
éiges Molina, en súplica de que se le conceda la rescisión del
compromiso que tiene contraído de continuar en las filas'
hasta que le corresponda el pase' á la segunda re~rva, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente"
en atención á que la continuación en activo por los seis
años que la ley de reemplazos determina 110 constitnye ,"1n
reenganche, y puede relevu.rsele de este compromiso por ho
leaionarse los intereses del Estado. . .

De real orden lo digo a V. E. para su C0l10Cj~il}ntoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E'. muches años.,
Madrid 21 de abril de 1893.

LÓPEz DOMÍl\GUEZ

Señor capitán general de Gastillala Nueva.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vistlt de la instancia qm~V. E. cursó á
este Ministerio en 23 del mes anterior, promovida p.or el.
sargento del regimiento Infantería de GÚipÚzcoanúm. 5:7, Ra
món llIarcosJosé, en súplica de que se le coneeda;lit rescié'ÍÓn'
del compromiso ql~y tiene contraído, de 90ntin~'l~(n11~filas
hasta que le corre~llOndael pase á la;seg:,liil fJ.. re¡.erva" el Rey ,
(q. D. g.), yen su nombra la Reina Regente. del Reino, ha
tenido á bien acceder álo solicitado por ,el recu!rente, en
atención á 9ue.. la c9ptJpuación ~n ~tivo,J?or,los seis añOB
que la lé'y..~ rf3elTI.:r)laz.o~,.deterJni~' no \~l:?,.~st~tl!-jli{ l1,Il Ieen
ganc1¿f;l, J pu,f;ld.erelflV~l'!6IEl dee,ste,C91llp,rm:uiso PQl' noJ..e-;
sionarse. los intel'eae8 del Estado.

De real orden: 10 ,digo á Y. E. par'ú BU conocimiento 'y ,
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Mf!drid 214e a..bril. de,18~~t

JasE LÓPEZ DO:MíNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra. '

~ .. -
DESTINOS

3,a SECeJION

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer ql;!e, los je
fes y oficiales de las escalas, activa y de reserva gratuita de
Infantería comprendidos -en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Juan Docampp Rodrig.uez y termina con D. An
tonio Santos Aznar, pasen destinados á los cuerpos y. situa
ciones que en la milóma se expresan.

De real orden lo digo á- V. E. para SU cOnocimiento y
demás efectos. Dios glJ.ard.e á V. E. much-os años. Ma

, drid. 21· de abril de 1893;

LÓPEZ DOllífNétUEr6

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Peninsula
é Isla de Cuba y Comandante general de Ceutl1:

f -'. -

Relací6n que secíta

Tenientes coro,neles

D. Juan Docampo Rodriguez, de la Zona de Mondoñedo
núm. 55, á la deOrense núm. a8, de plantilla.

» Diego Pazos Alfonso Martell, de la Zóna de Caceres nú
mero 94, á la de Belchite núm. 62, de p1tmtillá.

» Adolfo Villa Miguel, de la Zona. de Lorca núm. 49, ála
do Tremp m'l1ll. 21, de plantilla.

D. IY,fariano Alfonseti García, de reemplazo en:Oatalufía, al'
regiíniento de Asia m'ím. 59. . , ,

» Constantii10 Rernández Rodríguez, del batallón Reserva
de La Laguna núm. 1 (Canarias), á'la Zona de Ronda
núm. 78, de plantilla., .

» Manuel Landa Benito, ascendido, del regimiento de Gui~
púzcoam'im. 57-, á la Zona de Gerona núm. 18, de
plantilla.

l) Narciso Rich Martínez, de la Zona de Madrid núm. 1, al
. regimiento de Canarias núm. 43.
,»' Francisco Zamora Begues; aSüendido, de reemplazo 'en

, Castilla la Nueva, á la Z0na 'le Hellin núm. 45, de
" plantina.

l) Fortunato, López Morquecho, ascendido, del regimiento,
, " d'e Cuenca núm. 27, á la Zona deCáceres núm. 94, de

plantilla.
'1>. Ricardo de la'Iglesia Gil, de la Z.ontt de..,Sevilla nú.me

ro 24, á la de' Tortosa núm. 23; agregado..
», Qipr4}no ~ópez Martin, de ~ Z.0na d~ 1Iedil,1l:\:d;el. Cam·

pt1núrn. 80, á la de Toro'ná1n; 85, de p,1I:uitílll;J.. "
» Arturo A:rt~ejp.Pérez'~ñ~(j;d~ la Zona'd,e Toró nÚlllc-

" '1'0'35, á la deMed~adel rJampó n.Ú1Xi:,80,de-pláuti1'J.a.
» Federico Moutiel-V.erdeguer;' d€l-la Zona de, :¡:>lá.senciu <nú-

, mero 95, ála~de'Mll,4i:ld:u.úm.l, agregadb. ,
}) Antonio TopetePajarerO', de la Zona de ValvllJ:de del

C~mjuo nÚ1l;t. 31, á.l~, de. M~,ri4 nú~. 2.; ag¡.~ga~.
,," Fratrcisoo GotIZ'á;lez Pérez, ascend1do, de li Zbua de Bil·

b~o,n:úm. 106, á llcdlYV:idverde' del'Cl],@no núm. 31,
depl1.tntilla;

Gom~ñdahte~,

D. Norberto Fernández Ch~c1¡ tre"la, ZOl-la de Ba-rliiastro
ú,úrrt. 65',a1"r~lmienttí'de -Almati~a n1.'ihi~ 18:~' '

,» Francisco Peralt,~.J:iméne.z.', flSé\3udig.ó', 9-I'?I r'l'lgímiE1Ato de
.' ,vad.:.Rás :ríUti'i.53~ íi'ta-Zólia.-M lti11áil'á\Tfij;"'üfim::' 5'9,:

de plantilla. ,-. - '. - "
» ]'ede.l:'ÍcoLetameridí S'álinás"; dé la; ''ZOna de Madrid nú

merO 3; al'reghnien:to -dé' (Joonca riúrii: 'l:l.
?¡ Enrique Liébana Fernándljz, de la Zona de- Ge:r9ua' Ul~

méfó 18;'a~ regimiento' de, Griipiízaoa'p'úm~ 57.
l) Juan'PreM Trigo, agregado en la~Iia d:e' Bilhao l}Ú

Ifiéro 106, á; la misma,de plantilla: .
» Francisco Vera GarcM., de laZbi:iadé Getafe'núm. 4, al

ba4iallóu Cazadóres dé M,auila 'm'tm: 20:
» Enriq'!16 Amado'Ibátl'ez;,d~~ hat~10n: Cazadores de Ma·

nila núm. 20, aldeRéus ntim. 16'., ,
, ) Pablo Villanova Perena, delbat,allól1 Cazador6.sde Reus

núm. 16,á"1a- Zórra-d.~ MádriWntlm. 2;:a~tegaa0; ,
» AngerMotl'wrrDimalls, de la Zona~dé CÚéuM'núm" 11, á

la' dé' Getafe núm. 4; 'dé 'plantilla: . .
» Aur~liano Dó-pez yIJópez;agl't'galID'en la .zona de 'Cuen-

ca núm. 11, á la 'misma, de plantilla. . '
» Ju-an Dópez. Olav.iéte; d'é la> Zoh'a: d~' GtRhatla· nüm. 6'8,

al regimiento do- Córdob'a nüti:i. 10.
» EmiliQ MtUánlJ'-érriz, c1:elrégimiento"de Cór-dobanúmé·'

ro 10, á la Zona:dé':G:rimádicntp'ú., 6'8) agí.'et5ado::
" José Cailanna Slinz; de- 1'3.< ZO'nái,de,cangas?de- Tiill'lonú- .

mero 90, á~lád:é 'Madi'id'núiíl; 3; agteglld@. .
" Francisco Mendieta Vasco, del regi'inietitódé'Batlén: nú-'

mero 24, á la Zona dé Burgos n:Útr.b 98, de' plantilla.
~ Migl1el Mérino"PIeirá, de ia Zó1lá' dé Badajoz nú'tn.91,·

. alrégimiento de' Bail~n núm. 24. '. " . '
» Justo Sancho Miñano Castrú;de la, Zona de Verinnúme·

1'0 60, á la de la COl'ü,fi'u nú·rn:. 50, agre~a:do:

» Eusebio RedcllldoArgü-elles, ascl3nd~do, dfé~la Zóli'a de' Vi·
llafranea d{jlPan-ad-és·núm.. 11', ií 1a,ué V'erÍ:ii' núm. 60,
de plantilla. " '

» Martin 'Marcos Mateo, de la Zona de Valver-de del Cami·
no núm. 31; á lá d13'Maül'id n'úm: 2, a'gi'l:lg¡H~O. .

» Antonio Ibáñez Mí:r;as Per~lta; de r{jémpI:azó' en, Ceuta,
á,:lá Zonit de Vál'vetde-del'Cali1iu9 n.()'3:1 , -de ptantUl:a.

)} Miguel Palacios Lopez,' de laZoría d~ Burgos núm. 98, á
la de San Seba~tiánnúm. 108, agrégadó'. '

» Angel Lluch' Villarfubía,' de la"·Z6na· dB Cast011ón' núme-
ro 39, a la de Valencia núm. 36, agregádo. . ,

)} Juan A:tnenguatA~l'OVér,dela Zón'a'di3Jáén núm:. 73, á
álade J:n:canúm.ll0, agregado,.

l) ·Juan Aragonés Oarsi, ascendido, de la Zona de Játiva. nú·
merG'38; seóretl:trio de causas aneldfstrlto'deValencil;t.,
á la Zona de Jaén mimo 73, de plantilla.
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D. Dániel Bengoa Varela, ascendido, del regimiento de Afri·
ca núm. 7, á la Zona de Pamplona núm. 96, agregado.

» Carlos Prendergast Ro-vert, ascendido, de. reemplazo en
Castilla la Nueva, á la Zona de Madrid núm. p, agre
gado.

}) Eduardo Cuenca Aparici, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona de Toledo núm. 5, agregado.

:t Dionisio ®arbó Comas, ascendido, de reemplazo eu Va
lencia, á la Zona de Valencia núm. 37, agregado.

Capitanes

D. Luis Ruiz Aguilar, de la Zona de Vera núm. 72, al bao
tallón 0azadores de Tenerife núm. 21.,

» Agustin Chillida I:)úárez, del regimiento de Almansa mí.·
.. meró 18, al de'Arrica núm. 7.

~ Constantino Selva López Osario, primer jefe de la Peni
tenciada militar de Mahón, al regim~llto de Vad-Rás
núm. 53.

» Raimundo del Valle Ballesteros, de la Zona de Cartagena
núm. 47, al regimiento de Sévilla núm. 33.

» Severo Alvarez Lugin, de la Zona de- Mondoñedo núme
ro 55, al re~mientode Luzón núm. ,58.

~ Gervasio Galindo Madridan,o, de la Zona de Montoro nú
mero 34, al batallón Cazadores de Gran Cáliaria nú
mero 22.

» Mariano ~ancho Subirón, de la Zona de Inca núm. 110,
-al regimiento de León núm. 38.

)} Antonio Monzó Martinez, de la Zona de Madrid núm. 2,
al regimiento de Covadonga núm. 41,

)} Agustin Alonso Arpio, del regimiento de Luchana núme
ro 28,81 de Aragón núm. 21.- _ -

, Julio Carrasco Dumas, del regimiento de Aragón mí.m@
ro 21, al de Luchana núm. 28.

}) José SebastiánSancho, de la Zona de Cuenca núm. 11, á
la de Madrid núm. 2, de plantilla.

» Florentino Fernández. Gómez"'fiscendido; del regimiento
de la Princesa núm. 4; á la Zona de Vera núm. '12, de
plantilla.

7> Antonio Soriano Jiménez, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona de Mondoñedo núm. v5, de plantilla.

:\> Matias Gutiéxrez Cruz, de la Zona de, Zaragoza núm. 61,
al regipll,(lnto de Almansa núm. 18.

» José Al'Varez Iglesias, de la Zona de 'reruel núm. 66, á
la de Zaragoza núm. 61, de plantilla.

» Jaime !Soler Grimalt, de la Zona de Vera núm. 72, á la
de Inca núm. 110, de plantilla. .

~ Eustasio Martin A~evedo, de la Zona de Madrid núm. 1,
secretario de causas en Castilla la :Nueva~á la Zona de
Tremp núm. 21, á los efectos de lo disPl1eSto en la real
orden de 27 de febrero de 1880, :Ror continuar en dicho
destino. '

» Lorenzo Molina Carbonero, de reemplazo en GastHla la
Nueva, ála Zona de Cuenca núm. 11"de plantilla.

>1 Casimiro Martínez Blanco, de la Zona de Verin número
60, á Ja. de Santiago núm. 51, agregadp.. .

7> Gregor~o Cerviño Es.tév~z, d~ la Zona de. Yüo;ria núme·
ro 105, ála,de Verinnúm. pO, de plantilla.

» Lorenzo Challier Cortél3, de la Zona de Barbastro núme·
.ro 65, á la de Lérida nl!!U. 2(), agregado. •

» Andrés Amorev:ieta CatlJ-IáI1, de la Zona de Belc.hite nú
mero 62, á la de Barbastro núm. 65, de plantilla.

» Domingo Dasea ~Qriano, de la Zona de Tremp núm. 21,
á la de BaI:celQna nÚD;l. 13, agregado.

» BOllifacio Alc1,lbill¡¡,.Marina, de la Zona de Caceres nú
. mero 94, á la de Burgps l).úIp.. 98, agregado.

» -Ricardo Espí Luengo, de reemplazo en CastUla la Nue
ova, á llj. Zona de Cáceres núm· 94, de pla,ntilla. ..

» AtilanoG(>:¡nezRoyo, de reemplazo en Aragón, á la Zona
. ,de Belcbite núm. 62, de plantilla. . , ,

" Antonio Espiñeira Mi¡anda, de la Zona de Betanzos 11Ú'
.mero- 52,1'1 la de la Coruña núm. 50, agregado.

" DioniBio González Martínez,' ascendido, de reemplazo en
. 'Andalueil1, á la Zona de Valverde del Camino núme·

ro 31, de plantilla. • ..
» Enrique EspiJi\'lsa)?aralta, de reemplazo en Castilla la

Nueva, a11'1 Zona de Zafra núm. 92, de plantilla.
» Luis Rubiales de la Peña, ílscendido, del :l'egimiento .de

GaliOia m\m. 19, á la Zona de Teruel mí.m. 66, de
plantilla.

D. Francisco Jiménez Fernández, de la Zona de Motril nú
mero 70, á la de Utrera núm. 26, de plantilla.

» Miguel Cabrero Sotomayor, ascendido, del regimiento de
Zaragoza núm. 12, á '-a Zona de Cuenca núm. 11, de .
plantilla.

» FrancilSco Cortezo Armas, supemumerario sin sueldo
en Cuba, según real orden de 17 de marzo último
(D. O. núm. 61), á la Zona de Cádiz nú!11. 27, agrega
do, en igual filitt1ación de supernumerario.

» Carlos Nogués D'Aunoy, ascendido, de la'Zona de Alge.
cims núm. 29, supernumerario sin sueldo en Cuba, á
la misma, agregado, en igual situación.

» Tomás Herranz Haro, de la Zona de Tremp núm. 21 .. ti,
la de Villafl'illlCa del Panadés núm. 17, de plantilla'.

» Ludano Merino Miguel, ascendido, dol regimiento de
Asia n.a 59, á la Zona de Gerona n.O 18, de plantilla.

» Antonio Nuez Felez, ascendido, del regimiento de la
Lealtad mí.m. 30, á la Zona de Ribadavia núm. 59, de
plantilla.

» Enrique Guardado Corrás, aBcendido, de reemplazo en
Castilla la Nueva, á la Zona de Betanzos núm. 52, de
plantilla.

» Antonio Guerra Riesgo, de la Zona de Oviedo muro: 88,
ála de Valladolid núm. 79, agregado.

}) Antonio Argüelles Suárez, de la Zona de Montoro nú·
mero 34, á 1a de Oviedo núm. 88; de plantilla.

;» Manuel Melendro Garcia, de la Zona de Algeciras nú·
mero 29, á la de Madrid núm. 1, de plantilla.

, Fernando Moscoso Losada, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona de Linares núm. 74, de plantilla.

» Enrique Soto Martin, de reemplazo en Valenci:;¡;, á la
Zona de Valencia núm. 36, agregado.

» Santiago Bueno Puente, ascendido, del regimiento de la
Constitución núm. 29, á la Zona de Vitoria número
105, de plantilla.

» Antonio Alvarez Martín, de reemplazo en Caiiltilla la
Nueva, á la Zona de Vera núm. 72, de plantilla.

.» Alfredo de la Llave Arévalo, de reemplazo en Castilla la
Nueva, á la Zona de Tremp núm. 21, de plantilla.

» Julio Fernández Castilla, ascendido, de reemplazo.en
Castilla la Nueva, á la Zona de :Montara núm. 34, de
plantilla.

» Rafael Abad Sevillano, de reemplazo en Granada, á la
Zona de Motril núm. 70, de plantilla.

» Gonzalo Villa de la Puente, ascendido, de reemplazo en
Castilla la Nueva, á la Zona de Móhto'l'o núm. 34, de -
plantilla. '

» Eugenio Anca Merlo, de la Zona de Linares núm. 74, á
la de Valladolid núm. 79, agregado.

}) Jerónimo Gómez Arroyo, de la Zona de Montara núme
ro 34, á la de Granada núm. 68, agregado.

. » José Payá Vidal, de la Zona de Getafe núm. 4, supernu
merario sin sueldo en Castilla la Nueva, vuelto al ser
vicio activo por real orden de 23 de diciembre de 1892,
á la Zona de Montara núm. 34, de plantilla.

Primeros tenientes

D. José López Cancio, del regimiento de Luzón núm. 58, al·
de Zamora núm. 8.

» Jacobo Colombo Cano, del regimiento de Almansa nú·
ro.ero.1S, al de Alava núm, 6Q. ,. " ., •....

» FructÍloso 'González Revuelta, délregimiento de Andalu
cia núm. 55, al de Burgos núm. 36.

» Jerónimo 8ánchez Mál'que2i, del regimiento de Gálicia
núm. 1~, al de San Fernando núm. n.

» José Franco bins, del regimiento de Cuenca núm. 27, al
de Asturias núm. 3l.

» Eusebio Martínez Rubio, del regimiento de la Reina nú
mero 2, al de Antillas núm. 44.

» Ignacio Romero Ruiz del Arco, de reemplazó ep. Andalu
cía, al batallón Cazadores de Segorbe núm. 12. -

» Victoriano Ruii Oyón, de reemplazo en Navarra, al regi
miento de Amórica núm. 14.

» Ubaldo Francia Suárez, de reemplazo en Castilla la Nue
va, al regimiento de Zaragoza núm. 12.

}} Julián Martín Martin, de reemplazo 8n Castilla la Vieja,
al regimiento de Burgos núm. 36.. ,

» Miguel Maeao Camacho, de retmplazo en Cataluña; al re
gimiento de Baza núm. 56.
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Cái,ita.':Les

D. Bcnigno Rodríguez Suárr",z, Cie la escaltt nctiva de Infan
tería, comandante-":'üilitar de la Isla. de Cabrera, do
comandante m,íF.,tar del castillo de Bellver, en 1\1e
norea.

» Antonio Alvarl'jZ Garcia, de Estado Mayor de Plazas, as
cendido, 5!,.o ayudante ele la Plaza de Valencia, do co
mandap+.e militar de la Isla de Cabrera.

Primeros tenientes

D. Arturo. Ferrer Cuenca, de la escala aotiva de Infantería,
y rrJgimiento de Vizcaya núm. 5'.1" de 2. 0 ayudantü
de 1a Fortaleza de Isabel II (Mahón).

}) PoliC'arpo Navarro Sánchez, de la escala activa de Infan
tería, y batallón Cazadores de Reus núm. 1G, <lo
2.o ayudante de la Plaza de Ciudad Hodrigo.

Madrid 21 de abril de 1893.

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

D. Franoisco Doblado 13ortolet, ascendido, do la Zona de
Sevilla núm. 24, á la misma.

}) Manuel Escalona López, asccnc1ic1o, de la Zona do Huel
va riúm. 30, a la misma.

Seg'undús tenientes

D. Martiniano Puigdevall Calzada, de la Zona de '1'01'0 nú
mero 85, á la do Madrid núm. 3.

}} José García Liodríguez, do la Zona de Barcelona núm. 13,
tí la de Madrid núm. 3.

» Antonio Montero GOl1zález, de la Zona de la Cortüia nú
mero 50, á la d~ Santiago núm. 51.

}) Juan Pastor Palmer, de la Zona de Valencia núm. 30, ti
la de Vitorin. núm. 105.

}> Angel Gilrcía Ga2'rote, ele la Zona de Zamora núm. 8,1, Ú,
la de Valencia núm. 36.

}) Isidro Blanco Rodríguez, ascendido, citel regimiento do
Toledo núm. 35, á la Zona de Valladolid núm. 79.

}) Nivardo Rodríguez Cañibano, de la Zo¡;¡a do Toro núme
ro 85, á la do Valladolid núm. 7D.

l) Silvestre Rentero Ul'ulde, do la Znna de Bilbao númo
ro 106, supernumel'm:.io sin sueldo según l'oal orden
de.13 del sctual (D. O. núm. (1), á la miRmn, en
igual situación.

Madrid 21 de abril ele 1893.

~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre b Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que el jefe y
oficiales comprendidos en la siguiente relación, que princi-
pia con D. Joaquín Sánchez López y termina con D. PoJicarpG
Navarro Sánchez, pasen á ocupar los destinos del Cuerpo da
Estado Mayor de Plazas qne se expresan en la misma.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos año~, l\~n.

dricl 21 de abril de 1893.
LÓPEZ DOlVIfl\W;UEZ

Señor Orclenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanes generales de los distritos. \1e la Peninsula.

Relación que se cita
Comandante

D..Joaquín Sánchez López, de EF.','cado MaJe.r de Plazas, de
reemplazo en Granada, de sargento mayor de la. Plaza
ele 8eode Urgel.

D. O. núm. 88

--<::><:><>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha twido á bien disponer que los jefes
y oficiales de la escala de reserva del arma do Infantería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
nón Salvador BeneditoTrujillo y termina con D. Silvestre Ren~

tero Uralde, pasen agregados á las Zonas militares que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1893.

LÓPEz DOMÍNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra'.

Señores Capitanes generales de los distritos de la Peninsul9,\

Relación que se cita

Capitanes

D. Salvador Benedito Trujillo, de la Zona do Valladolid
nÚm. 79, á la de Pamplona núm, 95.

l) AndréB Garcia Cruz, ascandido, de la Zona de Ronda nú
mero 78, á la misma.

}} José González Rodríguez, ascendido, de la Zona de IlIon
doñedo nÚlIi. 55, á la misma.

LÓPEZ DO:rvrÍNGUEZ

D. Federico Gámil' Saint Just, de reemplazo en Oastilla la.
Nueva, al batalión Cazadores de Puerto Rico núm. 19.

}} Alberto de Murga Suinaga, del regimiento de Alava nú
mero 60, al de Garellano núm. 45.

}} 'l'eodoro Bustamante Fernandez, del regimiento de Má
laga núm. 40, al de Extremadura núm. 15.

» José Piquera Trives, del regimiento de la Princesa nú
mero 4, al de España núm. 48.

}} Fornando Moreno Sarraix, elel regimiento de 1\1allorca
núm. 13, al ele la Princesa núm. 4.

}} Fermín Vázquez Ruiz, elel regimiento ele Canarias núme
ro 43, al de Castilla núm. 16.

}) Rafael Alfonso Espinosa, dol regimiento do Antillas nÚ
mero 4,1, al batallón Cazadores de Gran Canaria nú
mero 22.

» Felici:mo Luengo González, del regimiento de Baleares
núm. 42, al batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo
núm. 7. ,

}} Segundo Picó Lluch, del regimiento do Guipl'Izcoa nú
mero 57, al de Aragón núm. 21.

)} José Rasillas Ceballos, del regimiento de Cuenca núme
ro 27, al do San Fernando núm. 11.

}) Federico Tomaseti Frías, del regimiento de Sevilla nú
mero 33, al de Guadalajara núm. 20.

» Julio Herrl-lra Sánchez, del regimiento elo Luzón número
58, al de Itrurcianúm. 37.

}) Augusto Boada Latatu, dcl regimiento del Infante nú
mero 5, al de Cuenca núm. 27.

Segundo teniente

D: Daniel Manso Miguel, del regimiento de SOl'ia núm. 9,
al de Garellano núm. 45.

ItESERVA GRATl:ITA_

Segundos tenientes

D. Felipe Cristóbal Romanos, de la Zona ele Barbast1'o nú
mero 65, á la de Z!.lragoza núm. (jl.

}) Antonio Santos Azuar, de la Zona de León núm. SG, á la
de Burgos núm. 98.

Madrid 21 de abril de 1893.

Primel'os tenientes

D. Francisco Calatrava Marín, de la Zona de Jaén núm. 73,
{¡ la de Getafe núm. 4.

}} Miguel Marco Pnlacio, ele la Zona do 'l'ernel núm. 66, ti
la de Madrid núm. 3.

}} .Juan Cobian Martín, do la Zona ele Córdoba núm. 32;,. á
la de Badlljoz núm. 91.

}} Lorenzo Zorrilla Gil, ascendido, elo la Zona elo Vitoria
núm. 105, á la misma.

4. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: m Hey (q. D. g.), yen su nombre la Boi·
na Bogonte dol Ueino, se ha servido disponer qno el oficial
sogundo de Administración Militar, D. Salvador Veratón y Ca
sanova, que presta sus servicios en la Ordon:ación do pagaR
de Guel'cn, pase á continunrlos nI difJtdto militar de Cata
lnñfl..

Do 1'0811 orclen 10 digo tt V. E. para :flU conocimionto y
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demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de Cataluña y Castilla la Nueva.

7. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.206,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 17 de febrero último
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei~
no, ha tenido á bien aprobar el destino dado por V. E. en
el regimiento Infantería de Iberia núm. 69, al teniente
coronel de dicha arma D. Victorit\no Pintos Ledesma, en la
vacante producida por regreso á la Peninsula del de la mis
ma claseD. Alfonso Cortijo Diaz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1893.

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

SellOr Capitán general de las Islas Filipinas.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este :Ministerio, en 27 de marzo próximo pasado, promo
vida por el segundo teniente de la Guardia Civil del distrito
de Cuba, D. José Agudo Pintado, en la actualidad en uso de
licencia, por enfermo, en Guadalajara, solicitando continuar
sus servicios en la Peninsula; teniendo en cuenta lo expues
to en el certificado facultativo que acompaña, en el que se
h~ce constar que la enfermedad que le obligó á regresar re
VIste la gravedad que determina el arto 57 del reglamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núme
ro 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder ú lo solicitado; dispo
niendo que el referido oficial sea baja definitiva en aquella
isla y alta en la Península, en los términos reglamentaTios,
el cual quedará de reemplazo en el punto que elija, interin
obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 21 de abril de 1893. -

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas de Cuba y Filipinas
y Burgos, Director general de la Guardia Civil, Orde
nador de pagos de Guerra é Inspector de la-Caja General
de Ultramar.

UA;rEItIAL DJi: INGENIEROS

11.a SlilCCION

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servi.do disponer que se aumente
la asignación de sobrantes del ejercicio .anterior, correspon
diente al crédito extraordinario de ese distrito, en las
20.521 '84 pesetas que no pudieron invertirse á causa de no
haberse formalizado la ocupación de los terrenos para la
construcción de la batería de Terre d'en Pau de la plaza de
Palma, á cuyo objeto se destinaba dicha cantidad; ordenan
do al mismo tiempo que la asignación concedida en pro
puesta de inversión c1elactual af10 económico, como sobran
tes del anterior, en concepto do extraordinario, sea de
58.412'36 pesetas en lugar de las 58.414'36 que en ella apa·

recen, resultando un total crédito para ese distrito y por el
concepto expresado de 78.934'20 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
21 de abril de 1893.

LÓPEZ Do~IfNGUEZ

S~ñor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de modificación de las
dependencias de la fuerza dol Pilar d-e la plaza de Zum
boanga, que V. E. remitió á este Ministerio con. su escrito
de 4 de marzo próximo pasado, la Reina Regente del Rei
no,. en n0n:-bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenIdo á blCn aprobar dicho proyecto y disponer que su
presupuesto, importante 8.710 pesos, sea cargo á la dotación
ordinaria dol material de Ingenieros de esas islas en el ejer
cicio ó ejercicios en que se efectúen las obras; debiendo en-
tenderse, qne al aprobarse la modificación que al sigtema
de letrinas ~Mouzas hace el autor del proyecto, es sólo en el
concepto de ensayo y atendiendo al poco coste que, caso de
no dar resultado, representaría el cambiar los sifones· por
tubos ordinarios de desagüe.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma~

drid 21 de abril de 1893.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

... 0-

REEMPLAZO
3." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de la Zona militar de Tortosa núm. 23, D. Francis·
co Ballester Miñano, solicitando pasar á situación 'dé reem
plazo, con residencia en Cervera del Maestre (Castellón),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha te~:tido á bien acceder á la petición del interesado,
con arreglo á la real orden circular de 18 de 6nero de 1892
(C. L. núm; 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de abril de 1893.

JosÉ LÓPEZ DOMfNBuEz

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán gel1erai de Valencia y Ordenador de pagos
de Guerra. . .. _-

RESIDENOIA
SUBSECRETARiA

Excmo. Sr.: Acc~diendo á lo solicitado por e1'.generl¡l-l
de brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ej.ército, D. Francisco Lerdo de Tejada y Salvochea·,
la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo
el Rey (q. D. g.), se ha servido autoriza:r1lil para qu.e fije su
residencia en Sevilla.

De real orden lo digo á V. E. ·para su conocin;l.iento y
fines correspondientes. Dios guarde á y. E. muchoF,la,Qos.
:Madrid 21 de abril de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefwr Capitán general de Andalucía.

Soñor Ordenador de pagos de Guerra.
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SUMINISTROS

SUPERl'iUMEItARIOS
3.11 SEccrON

Excmo .. Sr.: Vista la instancia promovida por 01 pri
mer teniente de Infantería, D. Pedro Peñas Padilla, afecto á
la Zona militar de Montoro núm. 34, que se halla en situa
ción ele supernumOl'urio sin sueldo, solioitando se le conce·

-- ...

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas BaÍeares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de p.agos de Guerra.

12.& SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instanpia que CUl'oÓ a este
Ministerio la suprimida Inspección General de Ingenieros,
con fecha ~9 de diciembre último, promovida por el coman
dante mayor del tercer regimiento de Zauadores Minadores,
solicitando, como gracia especial, se con~eda a dicho regio
miento autorización pam reclamar 381'98 pesetas, importe
de chorizos y raciones de etapa suministrados á fuerzas dol
mismo en el ejercicio de 1875-76; teniendo en cuenta que
en los días comprendidos desde el 12 de diciembre de 1876
a14 de septiembre de 1878, se retiraron por el representan
te del cuerpo de Ingenieros los.recibos de los suministros de
que se trata, y por consiguiente, que han transcurrido más
de catorce años sin que se produzca reclamación alguna acero
ca del pnl'ticularj y considerando que por la real orden de
18 de marzo de 1880, se dispuso que en todo el siguiente
mes de abril se diese por los cuerpos solución á la validez de
los recibol'J de suministros por la campaña carlista, fijando
para lo sucesivo un plazo de 40 días, contados desde la fe.
cha de la remisión de los mismos, y previniendo que pasa· .
do el referido plazo sin practicar reclamación, se considera
sen de cargo, sin admitir deBpués protesta alguna, aun cmm·
do resultase no perteneccrles por ningún concepto, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regcnte del Roino de
conformidad con lo expuesto por la Ol'donación de ragO~ de
Guerra, se ha servido desestimar dicha petición.

De, real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios .guarde a V. E. muchos años. ~b

drid 21 de abril do 1893.
LÓPEZ DOMfNGUEZ

Seño~,Capitán general ele Andalucía.

/Señor Ordenador de pagos de Guerra.

12.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo tí. lo solicitado por 01 cUllser.ie
de segunda clase de Administración militar, D. Juan Boadas
y Siquier, con destino en la Intendencia militar de ese dis
trito, la Reina Regente del Roino, en nombre de su AuCJus·

'"-to Hi.io el Rey (q. D. g.), se ha servido concederle el retiro
para Palma de Mallorca, y disponer quc cause baja, por fin
del mes actual, en el cuerpo a que pertenece; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de mayo próximo venide
ro se le abone, 1)01' la Delegación de Hacienda de esa pro
vincia, el haber provisional de 31'20 pesetas mcnsuales,
ínterin so dotermin~ el definitivo que le corresponda, pre
vio informe del Consejo Supromo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1893.

D; 0. núm. 88

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. J1J. elevó
á este Ministerio con fecha 3 del mes actual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Píos guarde), se ha servido disponer que el guardia civil
Raimundo Zarcos Sánchez, cause baja, por fin del mes ao
tu::.,l, en la Comandancia á que pertenece, y pase á situa
ción de retirado con residencia 0n Valladolid; resolviendo,
al propio tiempo, que dcsde 1. o de mayo próximo venidero
s.e le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del OonsejD Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 18~3.

LÓPEZ D01!ÍNGm~Z

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
Capitán general de Castilla la Vieja y Ordenador de pa~
gos de Guerra.

5. 10 SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó a
este Ministerio con fecha 3dol mes actual, la RoinaRegen
te del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(g. D. g.),se ha servido disponer que el sargento de la
Guardia Civil, Vicente Lucero Bustamantc, canse baja, por fin
del mes actual, en la Comandancia a que pertenece, y pase
á situación d'e retirado con residencia' en Ceclavin (Caceres);
resolviendo, al propio tiempo, qne desdo). o de mayo pró
ximo venidol'o se le abone, pm: la Delegación de Hacienaa
de dicha provincia, el haber provisional de 100 pesetas men
suales, ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y:Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. !

Madrid 21 de abril de 1893.
LÓJ:EZ DOMÍNGUEZ

SBño-l' Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Extremadura y Ordenador de pagos
de Guerra..

--::>00-

Excmo. Sr.: En vista dela propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 5 del mes adual, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha sel'Vido disponer que el sargento de ese
instituto Manuel Jareño Martín, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia á qne p3rtenece, y paso a situa
ción de retirado ctn residencia en esta corte; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.o de mayo próximo venidero
se le abono, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas,
el haber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se
de1lermina el definitivo que le corresponda, previo informe

. del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios gtTurde a V. E. muchos años.
Madrid 21 de abril de 1893.

LÓPEZ DOIUÍNGUEZ

Señor Director general de In, Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
. Capitán general do Castilla la Nueva y Ordenador de pa-

gos de Guerra.



~36 23 abl'il 1893 D. O. núÍn. 88

. ' .

da la vuelta al servicio activo, la Reina Regente del Reino,
en nombre de sn Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido
á bien resolver que dicho oficial entre en turno para coloca
ción cU:1n(lo le corresponda, y que interinla obtienecontinúe
en la misma situación de sup¡'l'l1umerario, según lo dispues
to en el artículo 4.o dell'eal decreto de 2 de agosto de 1889
(C. L. número 3G2).

De orden de S. M. lo digo aV. E. p:lra t::U conocimiento
y fines consiguientes. Dios guardG ú. V. E. muchos años.
l\1ad:l'id 21 de abril de 1890.

LÓPEZ DOMÍNGDEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitán general d~ la Andalucía y Ordenador de pa
gos de Guerra.

V'Alt!AOIÓN DE llOl,íERE;S y APELLIDOS

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por el
auxiliar de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Adminis
tración Militar, D. Juan Org'íaz Royo, que sirve en la Inten
dencia de este distrito, solicitando autorización para cam
biar el nombre de Juan que lleva, por el de Andrés, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d€l1 Reino, de
acuordo con lo informado por el Consejo Supremo de Gue
rra Marina, en 6 del corriente mes, se ha serviclo disponer
Se instruya un expediente en el que se depure desde cuán
do data el que use el solicitante el nombre de Juan en vez
del de Andrés, y si ya cm conocido con aql'.él al venir al
Ejército.

De real uc1cn lo digo ú V. E. pfira bU conocimiento y
demás dectos. Dios guanle á \'. E. muchos años. Ma
drid 21 do ftbril do 1893.

LÓPEZ DmIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

r ._T ... """-- ----_. - .-

CIRCULARES Y DISPOSIC[QNES
DE LA SUBSECRETARÍA Y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

DESTINOS
.4. a S El e e ION

Excmo. Hr.:· En uw de 1m: atrihucionoH qno me están
cOllfoddas, he tenido por cOllveniente disponer que los es·
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas ~!ilitares que ·figu.
rHn en la siguiente relnción, pasen á servil' los destinos que
en la misma se les señalan, yen los cuales causarán el alta
y baja corre~pondientoon la rovist~ del próximo mes de
mayo. .

Dios guardo á V. E. muchos B.fíos. .Madrid 21 do abril
de 1893.

El Jefe de la Sección,

Ramón Noboa

Excmo. Sellar Ordenador de pagos de ~Guerra.

Excrnos •. Señores Presidente del Consejo Supremo de Gue·
rra y Marina, Capitanes generales de Cataluña, Castilla la
Nueva, Andalucía, Valencia, Islas Baleares, Aragón é Islas
Canarias é Inspector de la Caja General de Ultramar•

Relación que se cita

D. Enrique Macías Rojas, er;cribiente mayor, ascendido, de
la Capitanía General de Andalucía, á la Comisión li
quidadora de cuerpos disueltos de Cuba.

» Restituto Fraile Ruiz, escribiente de primBl'a clase, de la
Capitanía Genol'I11 de Andalucía, al Gobierno Militar
ele Mahón.

» Juan Gómez Rodríguez, escribiente de primer.a clase, nó"
ceudido, elel Consojo Supremo de Guerra y Marina,
queda en el mismo destino.

)} Juan Guerrero Torres, escribiente de primera clase, as
0endido, de la Capitanía General de Valencia, qu@da
en el mismo destino.

» Manuel Martín Vesco, escribiente de primera clase, as
cendido, del Gobiel'1lo Militar de Valencia, á la Comi
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba.

)} Félix Gascuñana García, escribiente de primera'c1ase,
ascendido, del Gobiel'1lo Militar de Jaca, á la Comi
sión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba.

» R.icardo Dama Martínez, escribiente de segunda clase, as
cendido, del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
queda en el mismo destino.

>} Modesto Cal Martín Trigueros, escribiente de s.egunda
clase, ascendido, de la Capitanfa General de Castilla
la Nueva, queda en el mismo destino.

» J nan Trujillo Rodríguez, escribiente de segunda clase, as
cendido, de la Capitanía General de Canarias, queda
en el mismo destino.

» Carlos Palomino Señán, escribiente de segunda clase,
ascendido, de la Capitanía General de Cataluña, que
da en el mismo destino.

}) S0tero Chozas Ramírez, escribiente de tercera clase, ele
la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de Cuba,
á la. Capitanía Geneml de Andalucía.

» Amaro Alv¡¡r2z Hprnández, escribiente do tercera claso,
de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de
Cuba, al Gobierno lUilitar ele Jaca.

}} Alonso Mayoral Piris, escribiente ele tercera clase, de la
Comisión liquidadora de cuerpos uisueltos de Cuba,
al Gübiol'l1o r"Iilitar de Valencia.

lUadrid 21 de abril ele 1892.
Koboa

ADVERTENCIA IMPORTANTE

Con 01 fin de facilitar á los señores jefes y oficiales la adq'ui
sición de los tomos de legislación publicados hasta el año 1892,
que se detallanen la plana de all~ncios; y accediendo á"índica
cioMs de varios señores subscriptores que lian manifestado de
seos de poseer toda la legislación, se rebaja á lll.mitad el precio
de cada tomo, Ó sea á 5 pesetas, en veZ" de las 10 que tienen se
ñaladas; verificando además una bonificación del 10 por 100 él.

los señores que adquieran los tomos existentes,· si' abonan su
importe al contado.

También se facilitará la. adquisición de todos ellos; ó parte,
abonando su importe por plll.zOS de 5 pesetas, atodos los seño
res jefes, oficiales é individuos de tropa que lo deseen, verifican
do los pedidos por conducto de sus cuerpos ó habilitaciones, con
quienes se entenderá la Administración del «Diario Oficial» para
los cobros por medio de cargos mensuales que al efecto se pa
sarán.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


